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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a: los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes.. 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. 	 . . 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . . 	 28
Un año . 	 . . 	 40 Un año. 	 .	 . . 	 50

F'AGO ADEL,A.NMADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación quz deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
ei pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Jefatura de Obras públicas
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 5.994

ELECTRICIDAD

Por resolución motivada de esta fe-
cha, se ha otorgado por esta jefatura
la concesión que a continuación se
detalla:

«Se autoriza a don Eduardo Moya-
no Cordón, vecino de Puente Genil,
como Administrador Delegado de la
Eléctrica de Nuestra Señora del Car-
men, S. A., domiciliada en dicha villa,
para establecer una linea aérea de
conducción de energía eléctrica a al-
ta tensión que, partiendo de otra de la
misma Sociedad que sirve para con-
ducir la energía a la aldea de El Pa-
lomar, termine en la aldea de Soto-
gordo, con la correspondiente red de
distribución para alumbrado y fuerza
motriz, con sujeción a las condicio-
nes siguientes:

Primera. La instalación de la lí-
nea y demás elementos, se hará con
arreglo al proyecto presentado, sus-
crito por el Ingeniero de Minas don
Antonio Ortiz Molina, en Septiembre
de 1929, y que sirve de base al expe-
diente a que dá lugar la concesión
que nos ocupa, teniendo muy en
cuenta en lo qne en aquel se haya po-
dido omitir, cuantas prescripciones
contiene el Reglamento de instalacio-
nes eléctricas, de 27 de Marzo de
1919.

Segunda. No se permitirá varia-
ción alguna, como no sea reglamen-
taría y previamente autorizada, ni en
los distintos elementos que integran
la instalación, ni en su disposición.

Tercera. En todo lo que al mon-
taje e instalación se refiera, se aten-
drá el concesionario a cuantas dispo-
siciones tiendan a garantir el mejor
servicio y evitar perjuicio y molestias
a tercero, o al público en general, y
de modo especial deberá observarse
cuanto dispone el vigente Reglamento
de instalaciones eléctricas.

Cuarta. Para la ejecución de las
obras se concede el plazo de seis me-
ses, a partir de la notificación de la
concesión, dentro del cual deberá co-
municarse a la jefatura de Obras Pú-
blicas el comienzo, y fin de las mis-
mas, sin cuyo requisito y previa ins-
pección ocular y levantamiento de la
correspondiente acta, no podrá utili-
zarse d servicio, siendo de cuenta del
concesionario los gastos que se origi-
nen con dicho motivo, así como los
de las visitas que en lo sucesivo or-
dene la precitada Jefatura.

Quinta. Para la seguridad de las
personas, cosas y otras instalaciones,
adoptará el concesionario las medi-
das propias del sistema que solicita.

Sexta. Se modificarán los postes
del cruce de camino, y de no ser me-
tálicos ni de hormigón, se pondrán,
mixtos, con suplementos de hierro,
empotrado en hormigón solo en su
parte inferior.

Séptima. La inspección de la lí-
nea estará a cargo de la jefatura de

Obras públicas de la provincia y tan-
to en el período de obras, como des-
pués mientras dure esta explotación,
deberá la entidad concesionaria aten-
der a cuantas indicaciones haga so-
bre ellas la referida Jefatura, o el per-
sonal de la misma en que delegue.

Octava. Las tarifas que se aplica-
rán serán las que la Sociedad conce-
sionaria tiene actualmente en vigor
en aquella zona, no pudiendo modifi-
carse sin haber obtenido previamen-
te la debida autorización.

Novena. Antes de dar comienzo
a las obras, deberá acreditarse por
el concesionario haber constituido la
fianza defintiva, equivalente al tres
por ciento del presupuesto de las
obras que afectan al dominio público.

Décima. Se concede la imposición
de servidumbre forzosa de paso de
corriente eléctrica sobre los terrenos
de dominio público y particular que
la expresada instalación ha de atra-
vesar, observándose por lo que se re-
fiere a la que se impone sobre el fe-
rrocarril de Córdoba a Málaga, las
prescripciones impuestas por la cuar-
ta División Técnica y Administrativa
de Ferrocarriles, que son:

a) Todos los trabajos que se efec-
túen, tanto para establecer la línea
aero-eléctrica, como para su conser-
vación en constante buen estado, se
llevarán a cabo por la Eléctrica de
Nuestra Señora del Carmen, y por
su cuenta.

b) Los trabajos de referencia se
ejecutarán en fe a ;al que no se in-
terrumpa el suministro de energía

eléctrica a la Compañía de Andalu-
ces.

c) Si en cualquier momento la ci-
tada Compañía se viera precisada a
efectuar obras en las pilas de los
puentes sobre el río Genil, y ello tra-
jera por consecuencia la necesidad de
variar de emplazamiento los soportes
de los cables, o montarlos sobre casti-
lletes metálicos, todos los gastos que
con tal motivo se originaran serían
de la exclusiva cuenta de la Sociedad
concesionaria.

d) Si la linea areo-eléctrica pro-
dujera fenómenos de autoinducción en
las telegráficas pertenecientes al Es-
tado y a la Compañía de Andaluces,
la entidad concesionaria efectuará, a
su costa, cuando fuese preciso, hasta
que desaparecieran tales fenómenos.

e) La Eléctrica de Nuestra Señora
del Carmen, S. A. será respornsable
de cuantos daños y perjuicios se pue-
da irrogar a la expresada Compañía
con el uso de esta autorización, o por
incumplimiento de cualquiera de las
condiciones conque se le otorga la
concesión de referencia.

Once. Es obligación del concesio-
rio el cumplimiento de cuantas dispo-
siciones existen vigentes sobre acci-
dentes y contratos de trabajo, y de-
más de caracter social, así como las
que se refieren a protección a las In-
dustrias nacional, e igualmente las
que en lo sucesivo se dicten referen-
tes a estas materias.

Doce. Esta concesión se otorga a
título precario, sin perjuicio de terce-
ro y salvo el derecho de p.opiedad,
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Boletín Oficial

por dicho concepto, por trimestres !
vencidos.

Artículo 4.° Cuando existiendo te-
rrenos que con arreglo a lo prevenido
en el expresado Cuerpo legal merez-
can la calificación de incultos, el
Ayuntamiento respectivo no esta-
blezca el arbitrio, la Diputación podrá
exigirlo ateniéndose a las citadas dis-
posiciones legales.

En este caso, la Diputación podrá
percibir el importe del arbitrio con-
juntamente con el del recargo que le
concede este artículo, durante los cin-
co primeros arios de su vigencia.
Transcurrido este plazo corresponde-
rá al Ayuntamiento percibir el arbi-
trio, si no renunciase a el, quedando
a la Diputación únicamente el re-
cargo.

Artículo 5.° Cuando la Diputa-
ción perciba los recargos comprendi-
dos en los dos artículos anteriores,
sin que los Ayuntamientos hayan es-
tablecido el respectivo arbitrio, aque-
lla podrá recaudarlos directamente o
confiar la recaudación a la Corpora-
ción municipal; pero en este segundo
caso deberá abonar el 5 por 100 en
concepto de premio de cobranza.

Artículo 6.° Esta Ordenanza regi-
rá el ario de 1933 y sucesivos, mien-
tras la Excelentísima Diputación pro-
vincial no acuerde reformarla.

Córdoba 26 de Diciembre de 1932.
—El presidente de la Diputación Ra-
fael Baquerizo.

pudiendo la Administracción en cual-
quier caso modificarla, suspenderla
temporalmente o hacerla cesar defi-
nitivamente, si así lo juzga necesario
para el buen servicio y seguridad pú-
blica, sin que el concesionario tenga
por ello derecho a indemnización al-
guna.

Trece. El incumplimiento de cual-
quiera de las conidciones que antece-
den, dará lugar a la caducidad de la
concesión, con arreglo a lo que sobre
el particular se dispone en la Legisla-
ción de Obras Públicas vigente.

Lo que se publica en este periódico
oficial, en cumplimiento de lo que se
dispone en el artículo tercero del Real
Decreto de veintiseis de Abril de mil
novecientos diez y ocho.

Córdoba veintídos de Diciembre de
mil novecientos treinta y dos.—E1 In-
geniero Jefe Práxedes M. Cruz.

Dipuld[i[ill Proyill[idl  [12 [ftloOd

Núm. 5.991

La Comisión Gestora en su sesión
de hoy, acordó para el próximo ario
de 1933 con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 212 del Estatuto pro-
vincial vigente, establecer los recar-
gos del ciento por ciento sobre el ar-
bitrio municipal que grava los sola-
res sin edificar y sobre terrenos in-
cultos conforme autorizan los artícu-
los 235 y 236 del Estatuto provin-
cial; así como la ampliación de las
imposiciones ya existentes por de-
rechos y tasas sobre estancias de
enfermos pudientes en el Hospital
provincial y de Crónicos; sobre ser-
vicios y servidumbre de las carre-
teras y caminos vecinales; adminis-
tración de los recursos procedentes
de la aportación municipal; percep-
ciones de suscripciones al BOLETIN

OFICIAL, inserción de anuncios en el
mismo y trabajos que realice la Im-
prenta provincial; y por último sello
o timbre provincial.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, para conocimiento de las
Corporacianes, entidades y particu-
lares a quienes interese a fin de que
puedan recurrir contra dicho acuer-
do en el plazo de quince días a con-
tar desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este edicto en el BOLE-

TIN OFICIAL en la forma determinada
en el Decreto de 4 de Diciembre de
1931 («Gaceta» del 5).

Córdoba 26 de Diciembre de 1932.
—El Presidente, Rafael Baquerizo.

Esta Comisión Gestora en sesión
de hoy; acordó aprobar las Ordenan-
zas de las nuevas exacciones que fi-
guran en el presupuesto de ingresos
para el próximo ario económico de
1933, relativas al establecimiento de
recargos del ciento por ciento sobre
el arbitrio municipal que grava los
solares sin edificar y sobre terrenos
incultos conforme autorizan los ar-
tículos 235 y 236 del Estatuto provin-
cial; y las de derechos y tasas sobre

estancias de enfermos pudientes en
el Hospital provincial y de Crónicos;
sobre servicios y servidumbre de las
carreteras y caminos vecinales; ad-
ministración de los recursos proce-
dentes de la aportación municipal,
percepciones de suscripciones al Bo-
LETIN OFICIAL, inserción de anuncios
en el mismo y trabajos que realice la
Imprenta provincial; y por último se-
llo o timbre provincial, todas formu-
ladas en cumplimiento de lo dispues-
to en el Estatuto provincial vigente.

Lo que se publica en este periódi-
co oficia), para conocimiento de las
Corporaciones, entidades y particu-
lares a quienes pueda interesar a fin
de que, durante el plazo de quince
días, por el que estarán expuestas di-
chas Ordenanzas en la Secretaría de
esta Excma. Dipntacíón, a contar
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este edicto puedan entablar
contra las mismas las reclamaciones
que procedan, conforme a lo preve-
nido en el Decreto de 4 de Diciembre
de 1931 («Gaceta» del 5).

Córdoba 26 de Diciembre .de 1932.
—El Presidente, Rafael Baquerizo.

Ordenanza para la exacción del re-
cargo provincial sobre el arbitrio
municipal que grava los solares
sin edificar.
Artículo 1.° La Diputación, ha-

ciendo uso de la facultad que le con-
cede el artículo 235 del Estatuto pro-
vincial establece un recargo de cien-
to por ciento sobre dicho arbitrio en
toda la provincia.

Artículo 2.° La recaudación se lle-
vará a cabo por los respectivos Ayun-
tamientos que percibirán un premio
do cobranza que no podrá exceder
del cinco por ciento.

Artículo 32 Los Ayuntamientos
ingresarán en la Caja provincial el
importe de fas cnntídades recaudadas
por dicho concepto, por trimestres
vencidos.

Artículo 4.° Esta Ordenanza regi-
rá el ario de 1933 y sucesivos, mien-
tras la Excma. Diputación provincial
no acuerdo reformarla.

Córdoba 26 de Diciembre de 1932.
—El Presidente, Rafael Baquerizo.

Ordenanza para la exacción del re-
cargo provincial sobre el arbitrio
municipal que grava los terrenos
incultos •

Artículo 1.° La Diputación hacien-
do uso de la facultad que le concede
el artículo 236 del Estatuto provincial
establece un recargo en toda la pro-
vincia del ciento por ciento sobre el
arbitrio que grava los terrenos incul-
tos y que se regula en la Sección sép-
tima; capítulo 5.° título 4.° del libro
II del Estatuto municipal.

Artículo 2.° La recaudación se lle-
vará a cabo por los respectivos
Ayuntamientos que percibirán un pre-
mio de cobranza que no podrá exce-
der del cinco por ciento.

Artículo 3.° Los Ayuntamientos
ingresarán en la Caja provincial el
importe de las cantidades recaudadas

Ordenanza aplicable a la percepción
de las tasas por asistencias y es-
tancias en los Hospitales provin-
ciales de Agudos y Crónicos.
Artículo 1.0 El fundamento legal

de esta exacción está determinado por
la letra C) del artículo 219 del Esta-
tuto.

Artículo 2.° Está obligada a satis-
facer los derechos que se señalan to-
da persona pudiente que ingrese en
el establecimiento causando estancia
en el mismo.

Artículo 3.° Igualmente abonarán
los derechos fijados los patronos de
los obreros que, habiendo sufrido ac-
cidente, causen estancia en el Esta-
blecimiento.

Artículo 4.° El Director del Esta-
blecimiento anotará la fecha de entra-
da y salida de los hospitalizados en
los libros que se llevarán al efecto.

Artículo 5.0 El expresado funcio-
nario llevará los libros talonarios nu-
merados conforme al modelo que le
facilitará la oficina de Intervención de
la Diputación para expedir y entregar
el oportuno recibo como justificante
del pago de las cantidades que se sa-
tisfagan por estancias dando conoci-
miento al Decano a los efectos de es-
tadística.

Articulo 6.° La producción obteni-
da por estancias se ingresará men-
sualmente en la Caja provincial por el
Director del Establecimiento.

Articulo 7.° El importe de las li-
quidaciones practicadas por estan-
cias y demás servicios retribuidos que
no fueren satisfechos en la Dirección
de cada Establecimiento, se procede-

rá a su cobro por la vía ejecutiva con
arreglo a los preceptos del Estatuto
de Recaudación vigente.

Artículo 8.° La investigación de la
situación económica de los enfermos
obligados a satisfacer estancia de pa-
go, la realizará el Director del Esta-
blecimiento por las cédulas persona-
les y los medios que estime oportu-
nos, y en todo caso ajustándose a las
normas que acuerde la Corporación.

Artículo 9.° Las bases de imposi-
ción serán las siguientes:

Pesetas

Por cada estancia de enfermos
pundientes en medicina. . . 5'00

Por cada estancia de enfermos
pudientes en cirujía. . . . 10'00

Por cada estancia de los que
sufran accidentes del traba-
jo, automóvil o cualquier
clase 	  10'00

LOS ENFERMOS DE CIRLIJÍA Y LOS ACCI-

DENTADOS DEL TRABAJO O PERSONAS O

ENTIDADES OBLIGADAS A ELLO, SATISFA-

RÁN POR CADA INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA

ADEMÁS DE LA ESTANCIA CORRESPONDIEN-

TE LOS DERECHOS QUE SE CONSIGNAN EN

LA SIGUIENTE

TARIFA

Grupo A.
Peseta

Operación. . . 	 .. 50'00
Material de cura 	  10'00

Importe total. . . . 60'00

Amputación de dedos.--Cuerpos
extraños en el ojo.—Fractura de cla-
vícula, húmero y tibia.—Fracturas ce-
rradas de radio, cúbito, peroné, me-
tarcapianos y metartasianos.--Reduc-
ción luxaciones.

Grupo B.
Peseta

Operación 	  1000
Material de cura 	  15'0

Importe total. . . 	 115'0

Fractura fémur sin complicaciones.
—Parte normal.

Grupo C.
Pesetas

Operación 	  150'00
Material de cura 	 20'00

Importe total. . , • 170'0o

Amputación del antebrazo o pié.—
Artritomía.--Extracción de cuerpos
extraños intraoculares.—Fractura del
grupo A con herida.

Grupo D.
Peseta

Operación 	
	

250'00
Material de cura. 	 . 30'01

Importe total.

Amputación de pierna, in.u2s8nDlo()
brazo.—Aplastamiento de mano,
antebrazo o pierna.—Desarticulacio
nes de Chopart, Lisfranc, hombro, ti
biotarsiana.—Enucleación o eiscera
ción del ojo.—Fractura de huesos del
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grupo 13. , complicada.,-Hernia senci-
lla.-Ligaduras arteriales.--Parto dis-
tócico.

Grupo E.

rior a 1.000 metros cúbicos a extraer
en el ario.

7•0 Por la apertura de pozos den-
tro de la zona de servidumbre de las
vías provinciales en:

Pesetas

Operación. 	 . 	 . 	 	 400'00
Material de cura 	 40'00

Importe total. 	 . 	 . 440'00

los seis meses de su concesión, se
abonará la tercera parte de lo que
corresponde a la tarifa anterior de la
zona respectiva.

1° Para la construcción y amplia-
ción de edificios destinados exclusi-
vamente a vivienda o casa de labor,
despachos de bebidas o comestibles
y comercios lindantes con las carre-
teras y caminos provinciales.

Por metro lineal de fachada de nue-
va construcción en

8.° Por cada permiso cuyo objeto
no esté comprendido en los concep-
tos procedentes:Pesetas

Zona de 1.a clase 	 	 8'00
Zona de 2.a clase 	 	 5'00
Zona de 3.a clase 	 	 3'00

Hernias dobles, complicadas o ex-
tranguladas.--1-Operación en el estó-
mago e intestinos.--Traumatismos
grandes que exijan intervención qui-
rúrgica.-Traumatismo con fracturas
múltiples, dobles o abiertas.

OPERACIONES EXCEPCIONALES

El precio de estas operaciones se-
rá tasado en cada caso particular por
el señor Decano del Cuerpo Faculta-
tivo, de acuerdo can el señor Presi-
dente de la Excma. Comisión provin-
cial.

Pesetas

Zona de 1.a clase 	 . 50'00
Zona de 2.a clase 	 	 30'00
Zona de 3.a clase 	 	 15'00

Pesetas

y por metro cuadrado de cada una de
las plantas de que conste

Pesetas

Zona de ta clase 	 	 0'80
Zona de 2.a clase 	 	 0'40
Zona de 3.a clase 	 	 020

OTROS SERVICIOS 3.0 Para la construcción de muros
de contensión y de sostenimiento y
de cercas definitivas, con hierro, pie-
dra, ladrillo y otros materiales de
clase análoga o superior, en terrenos
lindantes con carreteras y caminos;
por cada metro lineal de cerca:

Zona de ta clase 	  5'00
Zona de 2. a clase 	  3'00
Zona de 3. a clase 	  2'00

Quedan exceptuados de licencia
las obras de blanqueo y pintura de
interiores y solados, recorrido de te-
jados, repaso de canalones y bajadas
y cambio de tabiques sencillos.

PERMISOS PARA INSTALACIONES Y CANA-

LIZACIONES EN CARRETERAS O CAMINOS

PROVINCIALES
Pesetas

Radioscopia 	  5'00
Radiografia.7-Negativa solo-

según tamaño:
De 20 a 	  50'00
Id. con positivo según id. id 	

de 40 a 	  100'00
Radioterapia por cada hora. 	  40'00
Aplicación de Radium. .

• 	

2'00
Aplicación de diatermía. 	 5'00
Lámpara de cuarzo 	  2'50
Corriente eléctrica. . .

• 	

2'00
Artículo 10. Esta ordenanza regi-

rá durante un año prorrogable en la
sucesivo mientras no se modifique.

Córdoba 26-dg- Diciembre de 1932.
-.El Presidente, Rafael Baquerizo.

Ordenanza de arbitrios sobre servi-.
cios y servidumbres en las carre-
teras y caminos"Vecinales de la
proVinciä dè Cöteaba, estableci-
dos can arreglo a lo prescrito en
el artículo 220 del Estatuto pro-
vincial sobre Derechas y Tasas.

1. 0 Para la apertura de zanjas en
la Zona de las carreteras o caminos
para nuevas instalaciones de cañe-
rías o conducciones de aguas, gas,
energia eléctrica u otros servicios,
por cada metro lineal de zanja:

Pesetas

Pesetas

Zona de t a clase 	 	 1'00
Zona de 2. a clase 	 . 0'80
Zona de 3. a clase 	 	 0'50

4. 0 Para la construcción o empla-
zamiento de cercas provisionales y
de precaución en dichos terrenos, así
como para la construcción o instala-
ción Jefinitiva con materiales de cla-
se inferior, como tapia, espino artifi-
cial u otros elementos análogos, con
postes espaciados; por metro lineal
de cerca:

Pesetas

Zona de L a clase 	 	 0'50
Zona de 2. a clase 	 	 0'30
Zona de 3. a clase 	 	 0'20

Artículo 1.° De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 220 del Es-
tatuto provincial, se establece esta
Ordenanza, clasificándoSe los servi-
cios en la siguiente form-a:

1.0 Permisos para edificaciones y
obras.

5.0 Para el permiso condicional
para ocupar los paseos de las carre-
teras y caminos o las zonas de urba-
nización de los caminos, o la instala-
ción de mesas, sillas, puestos de ven-
ta o de bebidas, por metro cuadrado
que se ocupe durante un trimestre:

ninguna obra de las sujetas a este
arbitrio sin haber obtenido el corres-
pondiente permiso por conducto de la
Alcaldía del término en que la misma
radique, procediendo la concesión de
la licencia solicitada en vista del in-
forme de la Jefatura de la sección de
Vías y Obras de la Diputación, siem-
pre que haya sido satisfecho en la De-
positaría provincial el correspondien-
te arbitrio.

Artículo 4.° Estas concesiones se-
rán siempre a título de precario, sin
perjuicio de • tercero y salvo el dere-
cho de propiedad.,

Artículo 5.° Si los interesados no
hacen efectivo los derechos que im-
porte el permiso dentro de los diez
días siguientes al de la notificación,
sin causa justificada, se entenderá
caducada la autorización.

Artículo 2.° Se darán por caduca-
das, con pérdida de la cantidad abo-
nada por derechos, las obras que no
comiencen dentro de los seis meses
posteriores a la fecha de la autoriza-
ción.

Articulo 7. 0 Se declaran exceptua-
das de pago de arbitrios las autoriza-
ciones concedidas a los Ayuntamien-
tos para el el establecimiento en las
carreteras o caminos o en sus zonas,
de servicios municipales de todas cla-
ses, siempre que la explotación de
éstos no produzcan ningún rendi-
miento al erario municipal.

También se exceptua del pago de
arbitrios los aprovechamientos inhe-
rentes a servicios públicos que inte-
resen, inmediatamente a la defensa
nacional o a comunicaciones que di-
rectamente exploten el Estado o la
provincia.

Artículo 8.° Se considera zona de,
urbanización de la carretera a los
efectos de estas ordenanzas, la ocu-
pada por éstas y sus cunetas, más un
ancho de dos metros, a partir de la
arista exterior de la cuneta del pie
del terraplén, o de la arista superior
del desmonte.

Se considera zona de servidumbre,
la comprendida entre el limite ante-
rior y los veinticinco metros conta-
dos en la misma forma que en aque-
llos.

Artículo 9.° La exacción de los
arbitrios ' mencionados se hará con
arreglo a las siguientes normas . y ta-

Pesetas

Zona de 1. a clase 	 	 5'00
Zona de 2. a clase 	 	 2'50
Zona de 3 • a clase 	 	 1'25

2.° Permisos para instalaciones y
canalizaciones. 	 ií 	

rifas:
'S.° Cáti son anualei por servidum- TARIFA PARA LA PERCEPCIÓN DE ESTE

bres ' y servicios establecidos en ca-

Zona de 1. a clase 	  8'00
Zona de 2. a clase 	  5'00
Zona de 3. a clase 	  3'00

Cuando la apertura de la zanja sea
para la reparación de cañerías o pa-
ra la sustitución de otras de igual
clase, cuya instalación y servidumbre
esté ya autorizada; se abonará por
metro lineal la mitad de esta tarifa.

Se abonará igualmente la mitad
cuando en la instalación se utilicen
obras de fábricas metáliCas o mixtas
de las mismas vías.

Asimismo se abonará la mitad
cuando no sea preciso efectuar el es-
tablecimiento de la instalación a cielo
abierto, sino en mina o galería.

Si la instalación, por ser transver-
sal al camino, no está gravada con
cánon anual, pagara en concepto de
permiso el doble de los derechos de
tarifa.

2.° Para la apertura de zanjas en
la zona de servidumbre con destino a
la instalación de cañerías o conduc-
ciones de línea eléctrica-subterránea,
por metro lineal de zanja:

ARBITRIO.--PERMISOS PARA EDIFICACIONES 	 6.° Para ei permiso de explota-rreteras y caminos. 	 ción dentro de la zona de servidum-
4 	 Y OBRAS.° Indemnizaciones por tapados 	 bre, que caducará al ario de concedi-

de zartjaslas en- la zona de las 	 1.0 Para la construcción de atar- do, de canteras de todas clases y pa-
carreteras ÿ caminos; y 	 jeas y pasos sobre cunetas y de pasos ra la extracción, dentro de aquel

.-5;') ' Derechos -POrla utilización de en teraaplén para carruajes de tres, 	plazo, de un volútnen de materialesapisonadoras, tanques y escarificado- metros de ancho: 	 superior a 500 metros cúbicos e infe-rns propiedad de la Corporación. 	 Pesetas rior a 1.000, en

Pesetas

Zona de ta clase 	 	 0'50
Zona de 2.a clase 	 	 0'30
Zona de 3. a clase 	 	 0'20

Artículo ?.° Ajos efectos del ar-
tículo anterior se clasifican los ter- Zona de 1

•a clase 	  50'00

ntinos,Inunicipales en zona de prime- Zona de 2. a clase 	  35'00

ra Oi§;e, zona cl4egunda y zona de Zona de 3. a clase 	  25'00
tercerá, corresponeiendo a la primera 	 Por cada metro lineal de ampliación

Pesetas

Zona de ta clase 	 . 	 . 	 . 	 . 80'00
Zona de 2. a clase 	 	 5000
Zona de 3. a clase 	 . 	 , 	 . 	 . 	 . 50'00

los que excedan de 10.000 habitantes; de los expresados y los existentes, se Si el volúmen de los materiales a
a la segunda, ' los que excedan de abonará la quinta parte de lo que co- extraer en el referido plazo de un
4.000 sin pasar de 10.000 habitantes; rresponde, según la tarifa de las zo- ario es inferior a 500 metros cúbicos,
a la tercera, los que no excedan de nas respectivas, 	 se abonará por el permiso la mitad
4.000. 	 . 	 Por cada paso provisional sobre de la que corresponda, según la an-

Artículo 3,° No podrá realizarse cuneta o terraplén.. que caducará a tenor tarifa e en el caso de ser supe-

Cuando la apertura de la zanja sea
para reparación de conducciones de
energía o para la sustitución de otra
de igual clase, cuya instalación o
servidumbre esté ya autorizada, se
abonará la mitad de esta tarifa.

Se abonará igualmente la mitad
cuando no sea preciso establecer la
conducción o cielo abierto, sino en
mina o galería.

3.° ,Para la apertura de zanjas y
ocupación del subsuelo en galería o
capacidad cubierta, la instalación de
cala de distribución y otros apa ratos
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Pesetas 

0'40
0'20
0'10

cañerías y conducciones de todas
clases en su zona de urbanización,
por metro cuadrado de superficie
ocupada:

Pesetas

Zona de t a clase 	  50'00
Zona de 2. a clase 	  30'00
Zona de 3.a clase 	  20'00

Para la apertura de zanjas y ocu-
pación del subsuelo en capacidades
descubiertas en la zona de servidum-
bre i- se devengará la mitad de los de-
rechos de tarifa,

4.° Por cada calicata para deter-
minar la situación de averías en las
conducciones subterráneas:

Pesetas

Zona de t a clase 	 	 5'00
Zona de 2.a clase 	 	 2'50
Zona de 3.a clase 	 	 1'25

5.° Por cada poste, caja o aparato
que se coloque en la carretera, dentro
de la zona de urbanización, con des-
tino al tendido aéreo de conducción
de energía eléctrica, ocupando una
superficie menor de un metro cua-
drado:

Pesetas

Zona de t a clase 	 	 15'00
Zona de 2.a clase 	 	 10'00
Zona de 3. a clase 	 	 5'00

Cuando ocupe una superficie ma-
yor de un metro en cada poste se
abonará proporcionadamente a la su-
perficie ocupada.

Los postes de cruzamiento de línea
con la carretera y caminos provin-
ciales, pagarán cada uno el doble de
la tarifa anterior.

6.° Por cada poste, caja o para-
peto que se coloque fuera de la zona
de urbanización, pero dentro de la
zona de servidumbre reglamentaria
con destino al tendido de conduc-
ción de energía eléctrica, ocupando
una superficie menor de un metro
cuadrado:

Pesetas

Zona de ta clase 	 	 5'00
Zona de 2. a clase 	 	 2'50
Zona de 3.a clase 	 	 1'25

Cuando ocupe una superficie ma-
yor de un metro en cada poste, se
abonará proporcionalmente a la su-
perficie ocupada.

7.° Por cada indicador de anun-
cio se satisfarán:

A) Cuando no exceda de un me-
tro y colocado dentro de la zona de
urbanización de la carretera o cami-
no, por cada permiso, que caducará
al año de concedido:

Pesetas

Zona de 1.a clase 	 	 30'00
Zona de 2.a clase 	 	 20'00
Zona de 3. a clase 	 	 10'00

B) Cuando no exceda de un me-
tro cuadrado y esté colocado a me-
nor distancia de seis metros y a ma-
yor de dos de la arista de la carrete-
ra o camino, por cada permiso, que
caducará al año de concedido:

Pesetas

Zona de 1.* clase 	 	 15'00
Zona de 2. 0 clase 	 	 10'00
Zona de 3 • 0 clase 	 	 5'00

C) Cuando no exceda de un me-
tro cuadrado en el resto de la zona:

Pesetas

Zona de t a clase 	
Zona de 2.0 clase 	
Zona de 3.a clase 	

En los tres casos anteriores, cuan-
do los anuncios excedan de un metro
cuadrado se abonara el exceso de
superficie con arreglo a lo que co-
rresponda al primer metro por la ta-
rifa respectiva.

8.° Para la instalación de apara-
tos distribuidores de gasolina o lu-
brificantes, por metro cuadrado de
la superficie ocupada dentro de la zo-
na decarretera o camino:

En el caso de superposición de zo-
nas se aplicará la tarifa correspon-
diente a la más elevadas.

La instalación dentro de la zona
de servidumbre devengará la mitad
de los derechos de tarifa.

CÁNON ANUAL POR SERVIDUMBRES Y SER-

VICIOS ESTABLECIDOS EN LAS CARRETE-

RAS Y CAMINOS VECINALES

1.0 Por la ocupación del subsuelo
de las carreteras y caminos provin-
ciales o de la zona de urbanización
con cables eléctricos o tuberías con-
ductoras de agua o gas instaladas en
sentido longitudinal del camino por
metro lineal:

Pesetas

Zona de ta clase 	 	 0'30
Zona de 2. 0 clase 	 	 0'20
Zona de 3 • 0 clase 	 	 010

2.° Por la ocupación del subsuelo
de las carreteras y caminos provin-
ciales o en su zona de urbanización
en galería o capacidad cubierta o por
instalación aérea de las cajas de dis-
tribución de energía eléctrica, por
metro cuadrado de terreno ocupado:

Pesetas
Zona de 1.a clase 	 	 6'00
Zona de 2.a clase 	 	 3'00
Zona de 3.a clase 	 	 150

3.° Para las líneas 'telegráficas o
telefónicas particulares, el importe del
cánon anual será la mitad del fijado
para las análogas que se indican en
las tarifas anteriores.

4. a Por el tendido de cables aéreos
dentro de la zona de urbanización,
por metro lineal de línea:

Pesetas

Zona de 1.a clase 	 	 0'25
Zona de 2.a clase 	 	 010
Zona de 3. 0 clase 	 	 0'05

Los demás:
Zona de ta clase 	 	 0'35
Zona de 2. 0 clase 	 	 025
Zona de 3 • 0 clase 	 	 020

Cuando la tensión de la línea ex-
ceda de 10.000 voltios, por cada me-
tro lineal:

Pesetas

Zona de 1. a clase 	 	 0'60
Zona de 2.0 clase 	 	 0'60
Zona de 3.0 clase 	 	 0'60

5.° Para ocupación por aparatos
distribuidores de gasolina o lubrifi-
cante, dentro de la zona de carretera
o camino por metro cuadrado:

Cuando al aplicar este cuadro, re-
sulta menor prima para mayor nú-
mero de metros consolidados, que la
que le correspondería a menor núme-
ro de aquellos, si se aplicase al tipo
anterior de la escala se dividirá el nú-
mero de metros cúbicos a consolidar
en dos partes: Una igual al límite
máximo del tipo anterior de la escala
al que se aplicase la tarifa correspon-
diente y el resto se cobrará con arre-
glo a la tarifa siguiente:

C) El 25 por 100 del depósito an-
terior, con lo que se atenderá y con-
tribuirá el Contratista, como máxíno
a,toda clase de reparaciones y lim-
pieza de la maquinaria y a la reposi-
ción del herramental que se le entre-
gue. Terminada la consolidación se
liquidará este depósito y se devolve-
ra al Contratista el sobrante, sí resul-
tare.

3•0 Terminado. el trabajo, el Çon-

diciones y cuadro de aplicación si-
guientes:

1.° Las maquinarias se entregarán
al contratista en è1 lugar donde se
encuentren, el cual deberá devolver-
las al punto de or;gen o al Almacén
de la Diputación de Córdoba, a sitio
a igual o menor distancia, a elección
del servicio de Maquinaria, siendo
de cuenta del contratista los gastos
de transporte, los de reparación y

limpieza y la reparación de herra-
mientas, dentro de las normas de 'es-
te reglamento.

2.° Previamente a la entrega, el
contratista depositará en la Deposi-
taría provincial:

A) La cantidad de 100 pesetas
más cinco pesetas por eada, km. xe-
corrido en la vuelta de la maquinaria
desde el tajo. Con este depósito se
atenderá al regreso de la maquinaria
al pago de los derechos correspon-
dientes en el caso de que el Contra-
tista no lo haga; liquidándose y de-
volviéndose al mismo el sobrante, si
lo hay o reclamándole el faltante si
resultase.

B) Para reparación de bandajes y
llantas, a modo de prima de un segu-
ro, las cantidades que se deducirán
de la aplicación del cuadro adjunto
en relación con el número de metros
cúbicos de piedra a consolidar y eón
la naturaleza de la piedra. Este de-
pósito, una vez terminada la obra se
aplicará íntegro al pago del arbitrio,
ingresándose en Id Depositaría pro-
vincial.

tratista dará de ello cuenta al Ingenie-
ro Jefe de Vías y Obras prövinciales
el cual si está conforme despüés de
oir el informe a qüe se refiere el apar-
tado 4.° siguiente IO comunicará por
escrito al Depositario provincial y al
Contratista parär-cjtie haga efectivo
los derechos - establecidos retirando
los depósitos efectuados en las con-
diciones que quedan consignadas:

El Contratista 'Vedará, obligado
dúrante ocho días, salvo orden en
contrario, a conservar las máquina.$
en el tajo, codgüardas y luces a su
costo. Pasados estos ocho -días, .el
gasto de guardas y !tices correran a
cargo del servicio de Mh-quinaria. • ,

4.0 Los depósitos (a) y (c) del äri.
tículo 2.° no se liquidarán ínterin DO

se declare por el Jefe Mecánico de la
Diputación que las máquinas están
en el Almacén o en el punto del des

tinos limpias y reparadas ten; el be-

Pesetas

Zona de ta clase 	 	 75'00
Zona de 2 .a clase 	 	 50'00
Zona de 3.0 clase 	 , 25'00

	

10'00 Zona de t a clase 	

	

5 ,00 Zona de 2. a clase 	

	

2‘50 Zona de 3. a clase 	
La instalación dentro de la zona de

servidumbre devengará la mitad de
los dcrechos de tarifa.
INDEMNIZACIONES POR TAPADO DE ZAN-

JAS O CALA EN LAS ZONAS DE URBANIZA-

CIÓN DE CRRRETERAS O CAMINOS

Pesetas 

Por metro cuadrado de afir-
mado 	  6'00

Por metro cuadrado de empe-
drado sin cimientos. . . . 10'00

Por metro cuadrado de empe-
drado con cimientos de hor-
migón y rejuntado de morte-
ro y arena 	  15'00

Por metro cuadrado de pavi-
mento continuo de cemento
o asfalto con cimiento de
hormigón hidraulico . . 	  30'00

Por metro cuadrado en paseo,
sin firme 	  1'00

DERECHOS POR UTILIZACIÓN DE APISONA-

DORAS, TANQUES Y ESCARIFICADORAS PRO-

PIEDAD DE LA CORPORACIÓN

Para los trabajos que se realicen
en la construcción y reparación de
los caminos vecinales por los con-
tratistas o destajistas de las obras
correspondientes, será obligación el
luso de la maquinaria propiedad de la
Corporación, en todos los casos en
'cine los interesados no las tengan de
su propiedad, con arreglo a las con-

CUADRO DE APLICACIÓN
Naturaleza de la
piedra. Canto ro-

_Cuartitas 	 grani- Caliza, •eenieas

CANTIDAD DE PIEDRA

A CONSOLIDAR

dado silicio; dio-
Atas, 	 diábasas,

por fidos y ofitas.

tos y pizarras
duras
-

y pizarra de

mediana dureza

Ptas. por m.8 Ptas. por m.8 Ptas. por m.s

Hasta 100 mts. 8 por km 	 , 1'11 0'81 0'60
De 	 100 a	 200 	 0'91 0'71 0'53
De 	 200 a 	 300 	 0'81 0'61 0'46
De 	 300 a 	 400 	 071 052 0'40
De 	 400 a 	 500 	 0'63 0'43 0'34
De 	 500 a 	 600 	 0'55 0'35 0'28
De 	 600 a 	 700 	 0'49 0'30 0'24
De 	 700 a 	 800 	 0'43 0'26 0'21
De 	 800a 	 900... 	 	 017 0'24 0'20
De 	 900 a 1.000 	 0'34 0'22 019
De 	 1.000 en adelante 	 0'31 0'21 0'18

e
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Cuando la cuantía no exceda
de 2.000 pesetas. 	 . 	 . 	 .

Pasando de 2.000 pesetas has-
ta 5.000 pesetas . 	 . 	 .

Pasando de 5.000 pesetas has-
ta 10.000 pesetas. . 	 . 	 .

Pasando de 10.000 pesetas has-
ta 25.000 pesetas. 	 . 	 . 	 .

Pasando de 25.000 pesetas has-
ta 50.000 pesetas. . 	 .

Pasando de 50.000 pesetas. 	 .
G) En los recibos o resguardos

justificativos del pago de cantidades
que no estén expresamente exceptua-
dos, 25 pesetas.

1-1) Las hojas adicionales al padrón
que presenten los interesados para

2'00

3'00

5'00

10'00

25'00
5000
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rramental correspondiente, salvo ban-
dajes y llantas.

Artículo 10. Esta Ordenanza una
vez aprobada regirá para el año 1933
y sucesivos mientras la Excelentísima
Diputación no acuerde su modifi-
cación.

Córdoba 26 de Diciembre de 1932.
-El Presidente, Rafael Baquerizo.

Ordenanza para la administración
de los reursos procedentes de la
aportación municipal.
Artículo 1.° La Diputación, en

cumplimiento de los artículos 230 y
231 del Estatuto Provincial, utilizará
este recurso, fijando a cada Ayunta-
miento su cuota de aportación bajo la
base que establece el último artículo
citado.

Artículo 2.° La exacción de dicho
recurso, excepto las cuotas de repar-
timiento complementario de que trata
el artículo siguiente, corresponde a la
Delegación de Hacienda de esta pro-
vincia, efectuando retenciones a dis-
posición de esta Diputación por los
conceptos que detalla el apartado B
del artículo 132 del citado Estatuto

Artículo 3.° Sí los recursos que
menciona dicho apartado no fuesen
suficientes para cubrir el total de la
Aportación, se girará por la diferen-
cia un repartimiento complementario
entre los Ayuntamientos que corres-
ponda.

Artículo 4.° La Diputación se re-
servará la facultad de concertar con
los Ayuntamientos el pago directo del
importe de la Aportación municipal
forzosa, de canformídad con la auto-
rización contenida en la Real orden
de 12 de mayo de 1925. La Comisión
provincial regulará la forma y plazo
de la recaudación. El acuerdo que en
este caso se adopte se comunicará a
le Delegación de Hacienda a los efec-
tos correspondientes.

Artículo 5.° El repartimiento pro-
vincial complementario de que trata
el artiículo 3.0 se hará efectivo de los
Ayuntamientos en la forma que opor-
tunamente se acuerde.

Artículo 6.0 La falta de pago de
dicho repartimiento en los plazos y
forma que se determine, será causa
para exigir por la vía de apremio la
efectividad del importe del mismo, de
conformidad a lo dispuesio en el ar-
tículo 270 y siguientes del Estatuto
provincial.

Artículo 7.° La Depositaria de
Fondos provinciales tendrá a su car-
go el cobro de las expresadas cuotas.

Artículo 8.° Esta Ordenanza re-
gisá durante el ario 1.933 y sucesivos,
mientras la Excma. Diputación pro-
vincial no acuerde modificarla.

Córdoba 26 de Diciembre de 1932.
-El Presidente de la Diputación, Ra-
fael Baquerizo.

_:....._

Ordenanza y tarifas, para la percep-
ción de suscripciones al BOLETIN

OFICIAL inserción de anuncios en
el mismo y trabajos que realice la
Imprenta Provincial.
En cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 217 del Estatuto pro-
vincial y al objeto de regular la exac-
ción sobre los servicios del BOLETIN
OFICIAL de la provincia y trabajos que
realice la Imprenta provincial se es-
tablece la siguiente Ordenanza:

Artículo 1.° BOLETIN OFICIAL.
A) Derechos de inserción de do-

cumentos y anuncios que no estén
exceptuados del pago por su índole
O por disposiciones especiales.

B) Suscripciones'voluntarias y las
que los Ayuntamientos están obliga-
dos a sufragar como uno de los gas-
tos de sus presupuestos.

C) Los ejemplares sueltos que se
eependan a particulares o entidades
que no tengan privilegio de gratuidad.

Artículo 2.° Los derechos que se
devengarán por la prestación de los
servicios a que se refiere el artículo
anterior

'
 serán los siguientes:

A) Los anuncios que se inserten,
previa licencia del Excelentísimo se-
ñor Gobernador y cuando lo permi-
tan los que teugan carácter oficial,
pagarán anticipadamente noventa y
cinco céntimos de peseta por línea.

B) Por suscripción en la capital,
llevado el periódico a domicilio 5 pe-
setas mensuales; 12'50 pesetas al tri-
mestre; 21 pesetas al semestre y 40
pesetas al ario.

Por suscripciones fuera de la capi-
tal, enviado por correo, franco de
porte, 6 pesetas mensuales; 15 pese-
tas ál trimestre; 28 pesetas al semes-
tre y 50 pesetas al ario.

C) Números sueltos, 0'40 pese-
tas nno.

Artículo 3.° Organizada la Im-
prenta provincial con el primordial
propósito de educar a los asilados en
el Hospicio provincial y cumplir con
la posible perfección las obligaciones
que las leyes imponen a la Diputa-
ción. sin propósitos de lucro ni com-
petencia con las Industrias locales, el
Regente del Establecimiento de
acuerdo con el señor Director fijarán
los precios a los trabajos que realice
teniendo al efecto en cuenta los co-
rrientes en la localidad.

Artículo 4.° Los anuncios para
publicaciones en el BOLETIN OFICIAL
se remitirán al Excelentísimo señor
Gobernador Civil para la previa auto-
rización, y una vez recibidos en la Di-
rección de la Imprenta se insertarán
y pasará el recibo a domicilio para
su cobro.

No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte,
sin que abonen los interesados el im-
porte de su publicación o garanticen
el pago.

Artículo 5.° Se exceptuan del pa-
go de la suscripción los números que
envien al Excelentísimo señor Go-
bernador Civil y Jefes y Comandantes
del Puesto de la Guardia Civil, jue-
ces de ta Instancia, Subdelegados de
Medicina, Farmacia y Veterinaria, los
que se entreguen a los anunciantes
con los recibos de anuncios y todos
cuantos deban servirse gratuitamente
según las disposiciones vigentes.

Artículo 6. 0 Los recibos de cobro
por suscripciones se extenderán por
trimestres anticipados, y si transcu-
rrieran quince días sin que sean re-
cogidos, se dará por terminada la
suscripción sin más aviso.

Artículo 7.° Esta Ordenanza una
vez aprobada regirá para el ario 1933
y sucesivos mientras la Excelentísi-
ma Diputación no acuerde modifi-
carla.

Córdoba 26 de Diciembre de 1932.
-El Presidente, Rafael Baquerizo.

Ordenanza para la recaudación del
arbitrio provincial del sello o tim-
bre provincial.

Artículo 1.° De conformidad con
el apartado C) del artículo 219 del
Estatuto provincial y en cumplimien-
to del 217, se establece esta Ordenan-
za para la exacción de la tasa que ha
de gravar todos los documentos que
expida o extienda la Excma. Diputa-
ción provincial a instancia de parte,
así como los Establecimientos y de-
más dependencias afectas a la mis-
ma.

Artículo 2.° Se declaran exentos
sin embargo, del pago de este arbi-
trio todos aquellos documentos que
por su naturaleza ?sien exceptuados

de reintegro por alguna disposición
legal o acuerdo provincial y las cuen-
tas que rindan los Jefes de servicios
y Directores de Establecimientos be-
néficos cuando se contraigan a la
justificación de libramientos per-
cibidos con tal carácter para atencio-
nes o servicios provinciales.

Artkulo 3. 0 La exacción de la ta-
sa referida se efecturá por medio de
sellos impresos con la denominación
de Timbre provincial de las clases y
precios siguientes:

Pesetas

Clase 1.a 	. . 25'00
id. 	 2.a 	. . 500
id. 	 3. a 	. • 3'00
id. 	 4.a 	. . 1'00
id. 	 5.a 	. . 0'50
id. 	 6 . 	 . 0'25

que han de quedar adheridos a los
documentos que por efecto de esta
Ordenanza les corresponda su grava-
men, los cuales serán expendidos por
la Depositaría de fondos provincia-
les.

Artículo 4.° Los documentos a que
afecte esta Ordenanza se reintegra-
rán con los referidos Timbres, en la
cuantía que expresa la siguiente:

TARIFA
Pesetas

A) Cada cuenta o factura de
cualquier clase y libramiento
sin justificantes que exceda
de 100 pesetas. . 	 . 	 . 	 .

Excediendo de 100 pesetas
hasta 250. . 	 . 	 . 	 . 	 .

Excediendo de 250 pesetas
hasta 500. . 	 . 	 . 	 . 	 .

Excediendo de 500 pesetas
hasta 1.000 . 	 . 	 . 	 . 	 .

Por cada 1.000 de exceso o
fracción . . 	 „ .

B) Las instancias y solicitudes
que se presenten en cualquier Depen-
dencia de la Diputación y a cualquier
efecto, cada pliegou hoja, si están es-
critas a máquina, 1'00 peseta.

C) Los recibos de instancia, soli-
citudes o cualquier otro documento
que se presente en las oficinas, 0'50
pesetas.

D) Las certificaciones que se ex-
pidan por cualquier Dependencia
de la Diputación se reintegrarán cada
pliego o cada hoja, si están escritas a
máquina, con 2'00 pesetas.

E) Por derechos de busqueda de
los documentos a certificar, a partir
del ario anterior al corriente de su fe-
cha, por cada ario, tomando por base
el más atrasado, así como los dupli-
cados que se expidan por extravío u
otra causa, 1 peseta.

F) Bastanteo de poderes, autori-
zaciones y legalizaciones de docu-
mentos por el letrado asesor de la
Corporación devengarán en los asun-
tos de cuantía indeterminada, 10 pe-
setas.

Pesetas

obtener cédula personal por no ha-
berlo hecho a su tiempo, por rectifi-
cación u otra causa que se reintegra-
rán como sigue:

Pesetas

Tarifa L a , clases 1.» y 2.a
	

3'00
Tarifa 1.a, 	 3. a a la 8.a . 	 1'00
Tarifa ta, 	 9.' a la 11. a . 0'50
Tarifa La, 	 12. a la 16.a . 0'25
Tarifa 2.a, 	 La y 2_a. 3'00
Tarifa 2.a, 	 3.a a la 6.a . 	 1'00
Tarifa 2.a, 	 7.a a la 10.a . 0'50
Tarifa 2.a, 	 11. a a la 13.a . 	 0'25
Tarifa 3.a, 	 1.a y 2_a. 	 3'00
Tarifa 3 •a, 	 3.a a la 6. a . 	 1'00
Tarifa 3.a, 	 7. a a la 9.a . 	 0'50
Tarifa 3.a , 	 »
	

10. » a la 13. a .
	 0'25

I) Los títulos, 'credenciales y nom-
bramientos que se expidan a los fun-
cionarios provinciales de cualquier
clase y denominación así como a las
clases pasivas para el percibo de sus
haberes y pensiones, se reintegrarán
con timbres por igual valor al que de-
ba satisfacerse a la Hacienda con
arreglo a la Ley del Timbre.

J) En las diligencias que se ex-
tiendan para acreditar aumento de
sueldo, por reconocimiento de quin-
quenios o cualquier otra causa, por
cada 500 pesetas o fracción de 500
pesetas, 5 pesetas.

19 En cada partida consignada en
nómina para el percibo de haberes
mensuales de los empleados o por
cualquier otro concepto:

Cuando la cuantía no
de 2.000 pesetas. 	 .

Pesetas

exceda
. 	. 0'25

Pasando de 2.000 hasta 4.000. 0'50
Pasando de 4.000 » 7.000. 1'00
Pasando de 7.000 » 10.000. 2'00
Pasando de 10.000. . . 	 . 3'00

L) Las certificaciones y otros do-
cumentos que se presenten en justifi-
cación del derecho para el percibo de
haberes pasivos 1'00 pesetas.

M) Las fes de vida, vecindad y es-
tado de las clases pasivas cuya pen-
sión no exceda de 1.000 pesetas, 0'25
pesetas.

N) Las proposiciones de subastas
o concursos, sin perjuicio del timbre
de los resguardos de depósitos, 2'00
pesetas.

O) En cada diligencia de constitu-
ción de depósito o fianza definitiva
5 pesetas.

P) Los resguardos de depósitos
provisionales y definitivos o substi-
tuciones de unos y otros que se cons-
tituyan en la Depositaría provincial
para optar a subastas concursos o a
cualquier otro efecto y cuyo importe
no exceda de 200 pesetas 1'00 peseta.

Los mismos que pasando de 200
no excedan de 500 3'00 pesetas.

Los mismos que pasando de 500
sin exceder de 1.000 5'00 pesetas.

Por cada 1.000 más o fracción de
1.000 5'00 pesetas.

Artículo 5.0 Ningún funcionario
provincial admitirá, cursará ni auto-
rizará documento alguno de los efec-
tos al timbre provincial que no esté
debidamente reintegrado, cuidando
de inutilizar los sellos en la forma
reglameniaria. Las infracciones que
se observen serán castigadas con
una multa, que en ningún caso será
inferior al quíntuplo del valor de los
timbres omitidos, más el importe de
éstos.

Artículo 6.° Esta Ordenanza re-
gir9 durante el ario 1933 y siguientes
mientras la Excelentísima Diputación
provincia], no acuerde su modifica-
ción.

Córdoba 26 de Diciembre de 1932.
-El Presidente, Rafael Baquerizo,

0`25

0'50

0'75

1'00

1'00
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JUZGADOS
LUCENA

Núm. 5.871

Don Domingo Onorato Peña, Juez de
primera Instancia de esta ciudad
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda se siguen autos ejecutivos por
el procedimiento judicial sumario
que determina la vigente Ley Hipo-
tecaria a instancia de doña María
del Carmen Alvarez de Sotomayor
y Gálvez, viuda, mayor de edad, y
de estos vecinos, representada por
el procurador don José Tubio Aran-
da, contra doña Manuela Valverde
González y sus hermanos doña Ju-
lia, doña María 'Josefa y don Vicen-
te Valverde González, de igual ve-
cindad, sobre cobro de un crédito hi-
potecario de setenta y cinco mil pe-
setas e intereses y reintegro de cos-
tas, en cuyos autos a instancia de la
parte actora y por providencia del
día de hoy he acordado sacar a pú-
blica subasta para su venta por el
término de veinte días las fincas es-
pecialmente hipotecadas pertene-
cientes a los deudores, que se des-
criben a continuación:

Una hacienda de olivar radicante
en el partido del Perulejo, término
municipal de Cabra, con superficie
de treinta y nueve hectáreas, trece
áreas, veinte y seis decímetros y no-
venta y dos centímetros, compuesta
de dos casas cortijos, una de ellas
con fábrica molino aceitero, prensa
hidráulicas y los demás útiles necesa-
rios para su funcionamiento y de las
suertes que a continuación se des-
criben, que aunque no todas lindan
entre sí, constituyen a efectos hipo-
tecarios un solo predio por estar su-
jetas a la labor de dichos caseríos
y existir unidad órgánica de explo-
tación y cuya descripción es a saber:

Primera. Una casa cortijo núme-
ro ciento cuarenta y ocho sencillo,
sita en el partido del Perulejo, tér-
mino de Cabra, que comprende fá-
brica molino aceitero con prensa hi-
dráulica y los demás útiles necesa-
rios para su funcionamiento, ocupan-
do el predio un área de ciento no-
venta y nueve metros y ochenta y
ocho decímetros. Tiene su fachada al
Sur por donde linda con suelo de era
empedrado llamado el Perulejo de
los herederos de don Jerónimo Cuen-
ca Fuillerat y otros, al Este con oli-
var de los herederos de doña Araceli
González Cuenca; al Norte con ca-
sería de aquella; y al Oeste con otro
de los herederos de doña Juliana
Cuenca Fuillerat.

Segunda. Suerte de olivar cono-
cida por la Cuarta de Serrano, sita
en el mismo pago y término que la
finca anterior, de cabida cuatro hec-
táreas, sesenta y nueve áreas y se-
senta y cinco centiáreas, o sean sie-
te y media fanegas, que linda: Este
finca de los sucesores de doña Ro-
sario Cuenca; Oeste con la llamada
Tercera de Serrano de los de don Je-'
rónimo Cuenca Fuillerat; Norte el
camino que conduce al caserío del
Perulejo y Sur tierra del Duque de
Sexa y el camino de los Navazos.

Tercera. Otra suerte de olivar co-
nocida por la Cuarta y Segunda de
las Lomas de Chica; partido de Pe-
rulejo, término de Cabra, de cabida
cuatro hectáreas, noventa áreas, cua-
renta y dos centiáreas y once de-
címetros, o sean siete fanegas y diez
celemines, que linda: Norte, el ca-
mino que conduce a la Esperanza y
olivar de herederos de doña Araceli

Cuenca Fuillerat; Oeste otros de
los de doña Rosario cuenca Fuille-
rat; Sur más de Enrique González
y Norte tierra de Francisco Moreno
Ruiz.

Cuarta. Otra suerte de olivar lla-
mada la Aranzadilla, en ellpartido de
Pendejo, término de Cabra, de cabi-
da treinta y una äreas, y treinta y
una centiareas, o sean. seis celemi-
nes, que linda: Este olivar de los he-
rederos de doña Rosario Cuenca Fui-
llerat, al Norte con el mismo, Oeste
suelo de era de esta testamentaría y
otros y Sur, con ei caserío del Peru-
lejo.

Quinta. Otra suerte de olivar nom-
brada segunda del trance de la ca-
sa o cortijo del Perulejo, partido del
mismo nombre, término de Cabra, de
cabida dos hectáreas, noventa y dos
áreas y veinte y dos centiáreas, o
sean cuatro fanegas y ocho celemi-
nes, que linda: Este, olivar de ¡Os he-
rederos de doña Areceli Cuenca, al
sur el camino que conduce al case-
río del Pendejo y Norte ohvar de
Agustín Valera.

Sexta. Otra suerte de olivar lla-
mada Cuarta de Matavinos, partido
del Perulejo, término de Cabra, de
cabida tres hectáreas, trece áreas y.
diez centiáreas, o sean cinco fane-
gas, que linda: Este, olivar de los he-
rederos de doña Juliana Cuenca Fui-
ilerat Oeste otros de don J erónimo
Cuenca Fuillerat, Norte el camino
que dirige al caserio del reruiejo, y
Sur con el llamado de los Navazos
y tierra del Duque de Sexa.

Séptima. Otra suerte de olivar co-
nocida por la Tercera trance del Pozo
Airón, partido del Perulejo, término
de Cabra, de cabida tres hectáreas,
noventa y cuatro áreas, y cincuenta
centiáreas, o sean seis fanegas, tres
celemines y veinte y ocho estadales,
que linda: Este olivar de herederos
de doña Juliana Cuenca Fuillerat,
Oeste otro de los de don Jerónimo
Cuenca Fuillerat Norte más de don
Julio Albornoz y Sur tierra de Fran-
cisco Moreno Ruiz.

Octava. Otra suerte de olivar, lla-
mada trance del Pozo Airón, término
de Cabra, partido del Peralejo, de ca-
bida cuatro hectáreas, ochenta y dos
áreas, siete centiáreas y treinta y
dos decímetros, o sean siete fane-
gas, ocho celemines y diez y ocho y
dos tercios de estaciales, que linda:
Este olivar de don Julio Albornoz y
de los herederos de doña Rosario
Cuenca Fuillerat, Sur otro de don
Agustín Vaiera y parte de la vere-
da de Uardenas, Oeste olivar de los
herederos de don Jeronimo Cuenca
Fuillerat y Norte el arroyo de Santa
María.

Novena. Otra suerte de olivar
nombrada Matavinos, partido del
Perulejo, término de Cabra, de ca-
bida una hectárea, cincuenta y seis
áreas y cincuenta y cinco centiáreas,
o sean dos y media fanegas, y linda :
Este olivar de los herederos de doña
Rosario Cuenca Fuillerat y tierra del
Duque de Sexa; • y Norte olivar de
dichos herederos y el camino que va
al caserío del Perulejo.

Décima. Otra suerte de olivar,
llamada la de Serrano, pago del Pe-
rulejo, término de Cabra, de cabida
dos hectáreas, treinta y cuatro áreas,
setenta y ocho centiáreas, y cincuen-
ta y ocho decímetros o sean tres fa-
negas y dos celemines, que linda:
Este olivar de los herederos de doña
Rosario Cuenca Fuillerat, Sur tie-
rras de Francisca Rafaela Quevedo
y Norte el camino que dá entrada al
caserío del Perulejo.

Undécima. Otra suerte de olivar
conocida por la segunda de las Ro-
sas, partido de la Esperanza, ter-
mino de Cabra, de cabida tres hec-

táreas, noventa y cuatro áreas y
treinta y ocho centiáreas o sean diez
y media aranzadas, que linda: Este
olivar de los herederos de doña Ro-
sario Cuenca Fuillerat, Oeste otro de
los de doña Juliana Cuenca Fuille-
rat y Sur la vereda nombrada de
Cárdenas.

Duodécima. Otra suerte de olivar
llamada de las Rosas, partido de la
Esperanza, término de Cabra, de ca-
bida noventa y seis áreas, veinte y
cinco y cincuenta y nueve decíme-
tros o sean dos y media aranzadas
y media octava, que linda: Este oli-
var de los herederos de doña Rosa-
rio Cuenca Fuillerat y Sur más de
los de doña Rosario Cuenca y de es-
ta testamentaría.

Décimo tercera. Otra suerte de
olivar plantonar, conocida por la del
Pozo, pago del Perulejo, término de
Cabra, de cabida tres hectáreas, cua-
renta y siete áreas, diez centiáreas
y noventa y cuatro decímetros, o
sean cinco fanegas y seis celemines,
que linda: Norte, Sur y Oeste oliva-
res de Domingo Ruiz Gómez y Este
otro de doña Antonia Cuenca Fuille-
rat Burgos.

Décimo cuarta. Otra suerte de oli-
var nombrada Matavinos, pago del
Perulejo, término de Cabra, de cabi-
da dos hectáreas, diez áreas, noven-
ta y una centiáreas y treinta y ocho
decímetros, o sean tres fanegas y
nueve celemines, que linda : Norte
y Este la vereda de la carne, Sur, el
camino de los Navazos, y Oeste oli-
var de doña Josefa Cuenca Burgos.

Décimo quinta. Una casa cortijo
sita en iguales partido y término,
número ciento cuarenta y ocho dupli-
cado, con superficie de ciento cin-
cuenta y nueve metros y veinte y
nueve decímetros. Tiene su fachada
al Sur y linda: Norte y Oeste con
otra de don Domingo Gámiz; Sur
era empedrada de esta testamentaría
y Este cortijo y molino aceitero de
la misma.

La copia de la escritura de cons-
titución de la hipoteca según nota
puesta a su continuación aparece
inscrita en cuanto a la constitución
de nuevo medio por cuartas partes
proindivisas a favor de doña Manue-
la, doña Julia, doña María Josefa o
Josefina y don Vicente Valverde
González y de la hipoteca a favor
de doña María del Carmen Alvarez
de Sotomayor y Gálvez en el tomo
quinientos treinta y siete, libro tres-
cientos sesenta del Ayuntamiento
de Cabra, folio ciento treinta y tres,
finca número once mil quinientos
treinta, inscripción primera en dicha
ciudad a catorce de Enero de mil no-
vecientos treinta y uno.

Las partes contratantes valoran la
finca descrita para la subasta en la
cantidad de ciento cinco mil quinien-
tas pesetas y para el acto de la su-
basta se ha señalado el día veinte y
siete de Enero próximo y hora de
las doce de la mañana en la Sala
Audiencia de este Juzgado bajo las
condiciones siguientes:

Primera: No se admitirán postu-
ras que no cubran el valor fijado a
la finca de que se trata.

Segunda: Para tomar parte en la
subasta los licitadores habrán de
consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad
igual por lo menos al 'diez por cien-
to del valor fijado a la finca de que
se trata, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera: Los autos y la certifica-
ción del Registro de la Propiedad se
encuentran de manifiesto en la Secre-
taría y se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas o gravámenes

anteriores y los preferentes si los
hubiere al crédito de la actora con-
tinuarán subsistentes entendiéndose
que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, lo que
se anuncia para conocimiento del pú-
blico.
Dado en Lucena (Córdoba) a diez

y seis de Diciembre de mil novecien-
tos treinta y dos.--Domingo Onorato.
—El Secretario, Miguel Alvarez.

CORDOBA

Núm. 5.932

Don Germán Ruiz Maya, juez de Ins-
trucción de esta capital.
Por el presente, en nombre del Go-

bierno de la República, exhorto y re
quiero a todas las autoridades de la-
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de los cerdos que
al final se reseña, que el día 17 del
actual, fueron sustraidos a don Vicen-
te Pineda García y Pedro Nuñez Ca-
rrasco, vecino de Córdoba, de la fin-
ca . Tierma Alta» de este partido; y a
la captura y conducción a esta cárce
como detenido del autor o autores
del hecho, y los cerdos de ser encon-
trados los pondrán a mí disposición
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentre, si no acrditan su
legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 22 de Diciem-
bre de 1932.—Germán Ruiz Maya.—
El Secretario P. D., José Barbudo.

Reseña
Una marrana, colorada, de unas

ocho arrobas de peso, con rabisaco
en la oreja izquierda y en la derecha
golpe atrás.

Otra negra pintada en blanco, del
mismo peso, orejisana y cuatro de
cuatro a diez arrobas de peso, pelo
negro, mny peladas tres de estas con
boca lagarto en oreja izquierda y de-
recha rajadas y golpe atrás; y dos
oreja izquierda dos golpes atrás y de-
recha mosca delaine y golpe atrás.

Núm. 5.925

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente en nombre del Ex-
celntisimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de la
cantidad que al final se reseña, que el
día 18 del corriente fue sustraída de
un cajón de una mesa escritorio del
Almacén de la Fábrica de Cerveza La
Mezquita de esta capita]; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho, y la cantidad de ser encontrada
la pondrán a mí disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 20 de Diciem-
bre de 1932.—Joaquín P. Romero.—
El Secretario, José María Cortázar.

Resella
432 pesetas eu billetes plata y cal-

derilla.
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